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CONSTANCIA: Venció el término de diez (10) días con los cuales contaban las partes 

para pronunciarse sobre las cuentas rendidas por el secuestre.  No lo hicieron. Fueron 

hábiles: 20,21,22,23,26,27,29,30 de Abril del 2021, 3,4 de Mayo del 2021, hasta las 5 

P.M. (El 28 de Abril del 2021, y el  día  5 de Mayo del 2021 no corrieron términos 

judiciales por el paro Nacional programado por Asonal Judicial) Armenia Q,  Septiembre 

14 del 2021.  

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q., Septiembre catorce del dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede,  y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 363 del Código General del Proceso, una vez  examinado el 

expediente se observa que el señor JAVIER PORFIRIO BUENO SÁNCHEZ quien 

actuó como secuestre en el presente proceso,  presentó   informes regulares 

sobre su gestión, es por ello que por concepto de honorarios definitivos se le fija 

la suma de Ciento Ochenta Mil Pesos ($180.000.oo) Mcte., que estarán a cargo 

de la parte demandada, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido 

por INTER PLAZA PARQUE RESIDENCIAL PH en contra de la señora 

VERÓNICA RODRÍGUEZ HURTADO. 

 

En atención a la solicitud del desglose de documentos, se dispone requerir al 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad, 

para que por intermedio de la persona encargada se remita al Despacho el 

expediente físico, para el efecto enunciado. .  

 

Notifíquese, 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.                                                  a.l.c.t 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 15 

de  Septiembre del  2021. No. 158. 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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